
Estimación del  
Gasto Tributario 

Provincia de Entre Ríos 

CABA, 14 de MAYO 2015  



Concepto 

Ingresos que el Estado deja de percibir al 
otorgar concesiones tributarias, 

 

que benefician de manera particular a algunos 
contribuyentes, actividades o regiones 

 

 y que tienen por objetivo desarrollar 
determinadas políticas públicas. 



Normativa 

NACIONAL:  

 
Ley N° 25.917 – Artículo 18º 
Los Presupuestos deben contener una Estimación del 
Gasto Tributario. 
 

 
Decreto Reglamentario N°1731/04 PEN 
Las estimaciones son informativas, sin incidencia 
presupuestaria. 
Se realizan como mínimo, por impuesto. 

 

 



Normativa 

 

 

 

PROVINCIAL: 

 

• LEY N° 9.592 -Adhesión de la Provincia de Entre Ríos. 

 

 

• CÓDIGO FISCAL (TO 2014 conforme el Decreto Nº 
2554/14 MEHF) - Arts. 150°, 189°,194° y 283° 

 

 

• LEY IMPOSITIVA – Ley N° 10.270 y  su complementaria 
Ley N° 10.323 

 



 

 

 

Método de Estimación: Pérdida de la 
recaudación. 

Metodología 

 Enfoque: Legal 

Horizonte Temporal: Largo Plazo 



Publicación 



Impuesto Inmobiliario 

    Rural, Subrural,  

      Urbano 
 

 

 
 



Impuesto Inmobiliario 

Urbano 



Impuesto Inmobiliario 

Urbano 



         

No se considera Gasto Tributario 

 Representaciones Diplomáticas y Consulares 

Inmuebles de propiedad del Estado 
Nacional, Provincial y Municipalidades, sus 
dependencias  y Entidades Autárquicas 



Impuesto Automotor 

 

 

 
 



Impuesto Automotor 

Urbano 



Impuesto Automotor 

Urbano 



        Automotores de propiedad del Estado Nacional, Provincial y     
 Municipalidades, sus dependencias y entidades autárquicas, 

No se considera Gasto Tributario 

Cuerpo Consulado y Diplomáticos  

 Modelo, kilos u otros parámetros de referencia para 
determinar el impuesto  



Benchmark o puntos de Referencia  

Alícuota Mayorista: 3,50%     -       Alícuota Minorista: 4,50%   

Impuesto II BB 

Industrial 

Exento: <$4M. Fact 

Alícuota 1%  

S. Prim, Ind.  

y Com: 0%:  

 

Reventa: 2,5% 

Resto: 3,5% 

Al por mayor 

Prod agrop  p/ al S. Prim: 2,6% 

Vta cereales  en canje : 1% 

Medic uso humano: 1,6% 

 

Al por Menor:  

MiPyMEs: (4%) 

Medicamentos por Obra Social: 2,5% 

 

Alícuota 0%  Alícuota 

General 

Obra Pública 

 1,6% 



           

            

II BB No se considera Gasto Tributario 

Régimen Simplificado  

Prestación de Ss. Pub. realizado por el Estado  

Moratorias y Facilidades de Pago 

Títulos Letras, Bonos, Obligaciones y demas que emita el Estado 

Estado Nacional, Provincial y Municipalidades, sus depend. Y 
Entidades Autárquicas.  

Desempeño de Cargos Públicos 

Representaciones Diplomáticas y Consulares  



Conclusiones 

Corte de la información a suministrar: Se utiliza 
base de datos del año anterior, o el ejecutado de 
mitad del periodo 

Proyección de las políticas a implementar  

Aplicación de la pautas macro fiscales de nación 

Estimación del Producto Bruto Provincial. 

Estimación de la Recaudación Provincial. 



Conclusiones 

Interrelación con la Administradora Tributaria 

Distintos criterios de estimación del G.T. en provincias 


